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  Carta de fecha 24 de diciembre de 2024 dirigida al Secretario 

General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad por el 

Representante Permanente de la República Islámica del Irán 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 En relación con nuestras cartas de fecha 31 de julio y 1 de octubre de 2024 

(S/2024/584 y S/2024/713) relativas al cobarde asesinato de Ismail Haniyeh, líder 

político de Hamás y ex Primer Ministro de Palestina, el 31 de julio de 2024 en 

Teherán, así como a la legítima respuesta del Irán ante este atroz acto terrorista, 

quisiera señalar a su atención y a la de los miembros del Consejo de Seguridad las 

recientes declaraciones del Ministro de Defensa de Israel. En la noche del lunes 23  de 

diciembre de 2024, durante un acto al que asistió personal del Ministerio de Defensa 

de ese régimen, el Ministro de Defensa israelí, Yisrael Katz, reconoció pública y 

descaradamente que el régimen israelí era responsable del asesinato del Sr. Haniyeh 

mientras este se encontraba de visita en Teherán para asistir a la toma de posesión del 

presidente iraní, Masoud Pezeshkian. Esta descarada admisión supone la primera vez 

que el régimen israelí confiesa abiertamente su responsabilidad en este crimen atroz.  

 Esta audaz y descarada confesión del asesinato de un dirigente político dentro 

del territorio soberano de un Estado Miembro de las Naciones Unidas subraya una 

vez más la responsabilidad internacional del régimen israelí por sus actos de 

terrorismo y agresión. También reafirma la legitimidad y la legalidad de la respuesta 

defensiva del Irán el 1 de octubre de 2024, así como la posición coherente del Irán de 

que el régimen terrorista y de ocupación de Israel sigue siendo la amenaza más grave 

para la paz y la seguridad regionales e internacionales. Este régimen intenta ahora 

desesperadamente justificar y legitimar sus actos de agresión pasados y futuros contra 

la soberanía y la integridad territorial del Yemen inventando acusaciones infundadas 

contra la República Islámica del Irán. 

 El Consejo de Seguridad no debe permitir que continúe la impunidad de un 

régimen que desafía de manera flagrante el derecho internacional, desestabiliza la 

región y amenaza y pone en peligro la paz y la seguridad internacionales. Si el 

Consejo de Seguridad, a quien se ha confiado la responsabilidad primordial del 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, sigue manteniendo silencio, 

ello no solo envalentonaría a este régimen terrorista para cometer más crímenes 

atroces, sino que también socavaría los principios fundamentales sobre los que se 

fundaron las Naciones Unidas.  

  

https://undocs.org/es/S/2024/584
https://undocs.org/es/S/2024/713
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 Le agradecería que tuviera a bien hacer circular la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Amir Saeid Iravani 

Embajador y 

Representante Permanente 

 


